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REQUISITOS PARA LOS
DIFERENTES PROCESOS DE
MATRICULACIÓN VEHICULAR
MENAJE DE CASA: Es el proceso por medio del cual un vehículo que se 
encontraba previamente registrado en el Sistema de Matriculación Vehicular del 
Servicio de Rentas Internas (SRI), es registrado por primera vez en la Base Única 
Nacional de Datos a través de la asignación de una placa de identificación 
vehicular.    

MENAJE DE CASA:
REQUISITOS:

1.- Pago de la Matrícula, placas y orden de pago de las mismas en cualquier banco o 
Cooperativa.

2.- Pasar la revisión vehicular con levantamiento de improntas.
3.- Hoja de ruta del S.R.I.                                                         
4.- Originales de Cédula y la documentación de la Aduana y la Senae en el caso de 

Discapacidad y en el caso de Importación toda la documentación de la Aduana.
5.- Pago de Rodaje, Consejo Provincial y pago de Inscripción de Gravamen ($ 7,50).


